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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz, por la que se aprueba la resolución 
definitiva del primer proceso de certificación en los dis-
tintos niveles de Carrera Profesional para Licenciados y 
Diplomados Sanitarios del año 2011.

De conformidad con lo establecido en el apartado
octavo del Anexo V del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la 
Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política de 
personal para el período 2006 a 2008, el apartado quinto de 
la Resolución de esta Dirección General de 29 de octubre de 
2008, por la que se convoca, con carácter abierto y perma-
nente, proceso de acceso al modelo de Carrera Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud y de promoción y mantenimiento de 
niveles de Carrera Profesional reconocidos para Licenciados y 
Diplomados Sanitarios, y la Resolución de 30 de abril de 2009 
de esta Dirección General por la que se regula la ordenación 
del proceso de certificación de los distintos niveles de Carrera 
Profesional y de promoción y mantenimiento de niveles de Ca-
rrera Profesional reconocidos para Licenciados y Diplomados 
Sanitarios, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 de 
mayo (BOJA núm 95, de 20 de mayo), por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las correspondientes 
Comisiones Centrales de Valoración, los listados definitivos de 
profesionales a certificar o excluir, con indicación del motivo 

El Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, modificado por Decreto 
97/2011, de 19 de abril, en su artículo 3, relativo al régimen 
de suplencia, regula el mecanismo para articular éstas.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que 
tengo conferidas

D I S P O N G O

Designar suplentes, de los órganos directivos centrales de 
la Consejería de Empleo que se relacionan en el número 1 del 
artículo 2 del Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo:

Durante el mes de julio de 2011, al Director Gerente del 
Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, don An-
tonio Márquez Moreno.

Durante los períodos del mes de agosto de 2011 que se 
indican, a las siguientes personas:

1. Desde el día 1 al 10, ambos inclusive, a la Secretaria 
General Técnica, doña Lourdes Medina Varo.

2. Desde el día 11 al 24, ambos inclusive, al Director Ge-
neral de Trabajo, don Daniel Alberto Rivera Gómez.

3. Desde el día 25 al 31, ambos inclusive, al Viceconse-
jero, don Justo Mañas Alcón.

Sevilla, 4 de julio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

de exclusión, en los distintos niveles de Carrera Profesional, en 
el primer proceso de certificación para Licenciados y Diploma-
dos Sanitarios del año 2011.

Segundo. Anunciar la publicación de estos listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, y a través de Internet en la 
dirección http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud, a partir del mismo día de publicación de la presente Re-
solución en el BOJA.

Dichos listados, uno de Diplomados y otro de Licenciados, 
se publican por orden alfabético y en los mismos consta la 
categoría y el nivel de Carrera Profesional asignado a los profe-
sionales certificados, y el motivo de exclusión en su caso.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el apartado 
quinto de la Resolución de 29 de octubre de 2008 de esta 
Dirección General, por la que se convoca, con carácter abierto 
y permanente, proceso de acceso al modelo de carrera profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud y de promoción y mante-
nimiento de niveles de Carrera Profesional reconocidos para 
Licenciados y Diplomados Sanitarios, los efectos de la certifi-
cación, se producirán a partir del día 1 de julio de 2011.

Cuarto. Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal en el plazo de un mes conforme a lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el 
Juzgado competente de dicho orden jurisdiccional, de confor-
midad a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2011.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.

ANEXO I 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y SU DESCRIPCIÓN

 ed nóicidnoc al renet oN  .0 personal estatutario fijo del 
SAS en la categoría que solicita la Carrera.

 atnitsid nóicautis ne o ovitca ed nóicautis ne ratse oN  .1
que suponga una reserva de plaza en el SAS.

 ne sovitcefe soicivres ed soña sol sodatiderca renet oN  .2
la categoría/especialidad a la que se opta (al menos: 5 
años para el nivel II; 10 años para el nivel III; 15 años 
para el nivel IV y 20 años para el nivel V)

 al rop adatidercA lanoiseforp aicnetepmoc al renet oN  .3
Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión 
del Conocimiento de la Consejería de Salud, en el nivel 
exigido.

 omerab le ne adigixe aminím nóicautnup al rarepus oN  .4
de méritos para el factor EDP.

 ed omerab le ne adigixe aminím nóicautnup al rarepus oN  .5
méritos para la promoción o mantenimiento de nivel.
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vel de origen.
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Profesional del SAS y/o de la presente convocatoria.
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vel de origen.
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